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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

26577 RENTA GRUPO EDITORIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña María Victoria Basanta Eiras, Secretaria del Juzgado Mercantil n.º 1 de
Las Palmas,

Por el presente se convoca judicialmente Junta General Extraordinaria de la
sociedad anónima "Renta Grupo Editorial, Sociedad Anónima", con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y en su caso, aprobación del balance, la cuenta de pérdidas
y ganancias y la memoria, correspondientes a los ejercicios 2000 a 2008.

Segundo.- Propuesta de aplicación, en su caso, de los resultados obtenidos.

Tercero.- Nombramiento de Auditores para los ejercicios 2009 y siguientes.

Cuarto.-  Informe de los Administradores sobre la  gestión de los negocios
sociales  desde  la  celebración  de  la  última  junta,  pudiendo  recaer  acuerdos,
incluido  el  de  exigencia  de  responsabilidad.

Quinto.- Cese de los Administradores y nombramiento de otros nuevos.

Sexto.- Posible responsabilidad de los Administradores.

Séptimo.- Lectura y aprobación del acta si procede.

La Junta se celebrará en la sede de la entidad Renta Grupo Editorial, Sociedad
Anónima, en la calle Mesa de Leon n.º 3, 1.º de Las Palmas de Gran Canaria, el
día doce de septiembre de dos mil once, a las diez horas, en primera convocatoria
y, en el mismo lugar y hora del día siguiente en segunda convocatoria, siendo
presidida por don Plácido Castellanos Bolaños y encargándose de levantar acta la
Notaria doña Eva Amría Reglero Caramanzana.

Las  Palmas de  Gran Canaria,  27  de  junio  de  2011.-  Doña María  Victoria
Basanta  Eiras,  Secretaria  del  Juzgado Mercantil  n.º  1  de  Las  Palmas.
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